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EDITORIAL

C.T.C.U 1

En estos dos años como Presidente del Consejo Regional Interior y miembro

de La Junta de Gobierno del Colegio Profesional, debo decir que fue un desafío personal

que me llena de orgullo.

Como es de conocimiento de los matriculados, el Colegio adolece de la participación de

los colegas por diversos motivos: porque somos pocos y debemos poner el hombro

materialmente (con las habilitaciones anuales) y físicamente participando en donde el

Colegio necesite estar representado. Pero a veces nuestras obligaciones profesionales que

son el sostén de nuestras familias, no lo permiten y es el momento donde debemos

ingeniarnos para poder cumplimentar con las obligaciones, a las que nos comprometimos

esta tarea requiere de esfuerzo, constancia y paciencia.

Nos llena de orgullo que mediante los Centros Regionales de la U.N.C, se pueda cursar la

carrera de Constructor, en las localidades de Deán Funes y Villa Dolores, donde tuve el

honor de concurrir e intercambiar opiniones y receptar inquietudes de parte de los

alumnos cursantes.

Hemos desarrollado reuniones con los matriculados en Carlos Paz y Jesús María, en el

marco de la Ley de Seguridad Eléctrica, además de abordar temas inherentes a la

profesión. Se les expuso a los colegas un resumen de lo actuado ante el E.R.S.E.P. como

así también la forma en que el Colegio piensa implementar la capacitación de los

profesionales.

Además se realizó la convocatoria a los matriculados que quieran participar de las

reuniones de los dias martes (cada quince dias) de la comisión de normas.

También se trataron temas referidos a la Caja de Jubilaciones y Pensiones .Además se

receptaron inquietudes referidas a los aportes por jubilaciones, y la necesidad de adecuar

el régimen de pensiones al nuevo Código Civil y Comercial.

Participamos representando al Colegio en el Consejo de Planificación Urbano Ambiental

de Villa Carlos Paz, donde pudimos ser parte del proyecto de Ley para ampliar el Ejido

Municipal. Además tuvimos participación junto a representantes de Municipios que

componen la cuenca del Lago San Roque representantes de DIPAS ,ONG, Ambientalistas

por el tema de Saneamiento del Lago San Roque.

Nuestro Colegio fue homenajeado en mi persona, por parte del Consejo de

Representantes de Villa Carlos Paz, en mérito a nuestro aporte a la Planificación

Urbanística de Villa Carlos Paz y zonas adyacentes.

Nuestra actividad es constante por lo que convoco a todos los matriculados en este

Colegio, a que aporten ideas y sugieran el dictado de cursos de actualización o de

formación Profesional ,mediante el creado : Centro de Capacitación del Colegio.

El desafío es grande, y estaré a disposición del Colegio, desde el lugar que se me asigne,

lo realizaré con la misma predisposición que he puesto en todos estos años.

Muchas gracias

T. C.U. EDUARDO CLAUDIO VEGA

Presidente Consejo Regional Interior

E
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ERSEP: Para poder realizar un Certificado de Instalación Eléctrica Apta…

http://www.ctcu.com.ar/images/instructivo.pdf

¿Cómo hacer para obtener un Número de Expediente? El profesional podrá ingresar con su usuario 
(N° de Matricula) y clave personal (N° de DNI)…
http://www.ctcu.com.ar/images/articulos/instructivo_nuevo_expediente.pdf

El día 24 de Julio de 2017 el Ente Regulador de Servicio Públicos resuelve inscribir a los profesionales 
que se listan en la nómina incorporada en el anexo en el registro de instaladores electricistas 
habilitados bajo la categoría II. Para ver la resolución y el padrón ingresar a:
http://www.ctcu.com.ar/images/RES_1194.pdf

A.I

CALENDARIO DE VISACIONES EN 
VILLA CARLOS PAZ Y JESUS MARIA

EL COLEGIO TE INFORMA 

http://www.ctcu.com.ar/images/instructivo.pdf
http://www.ctcu.com.ar/images/articulos/instructivo_nuevo_expediente.pdf
http://www.ctcu.com.ar/images/RES_1194.pdf
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A.I

Presidente: C.U. BALLESTEROS Julián Enrique
Sala 1:

1º Titular: T.C.U. COUTSIERS Fernando Guillermo
2º Titular: T.C.U. PISTORESI Marta Isolina
3º Titular: T.C.U. MONIER Alberto Ricardo
1º Suplente: T.C.U. BORNORONI Fernando Juan D.
2º Suplente: C.U. NOVERO Ovidio Carlos Mateo

Sala 2:

1º Titular: C.U. BALLESTEROS Julián Enrique
2º Titular: T.C.U. MARTINEZ de BOTTINO Amalia 
3º Titular:  T.C.U. KOSAK Ernesto Walter1º 
Suplente: T.C.U. SCROSATI Fernando Antonio
2º Suplente:  T.C.U. LARROZA Juan Gregorio

ASUMIERON LOS MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL DE ETICA PROFESIONAL

El día 23 de Marzo a las 20 hs, en la sede del Colegio Profesional de Técnicos Constructores

Universitarios y o Constructores Universitarios de la Provincia de Córdoba, se procedió a hacer

entrega de los certificados que acreditan las designaciones de los nuevos miembros del T.E.P.

En la ocasión, estuvieron presentes los miembros de la Junta de Gobierno, desarrollándose el

evento en un marco de camaradería entre los presentes.
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CONMEMORAMOS
EL DÍA DE LA MUJER

EL DÍA 23 DE MARZO, LA JUNTA DE GOBIERNO CONMEMORO EL DÍA DE 

LA MUJER; BRINDIS DE POR MEDIO, PARTICIPARON DEL HOMENAJE 

JUNTO A LAS MUJERES PROFESIONALES EN NUESTRA SEDE COLEGIAL. 

LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO AGRADECEN LA ASISTENCIA 

AL EVENTO .

C.T.C.U 5
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
CONVOCATORIA  AL ACTO  ELECCIONARIO

El día Miércoles 25 de Abril de 2018, a las 18:00 horas, en la sede 

del Colegio, sito en Lavalleja 838 – Barrio Cofico de la ciudad de 

Córdoba, se Llevó a cabo la Asamblea  Anual Ordinaria.

Con el siguiente Orden del día :

1- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.

2- Consideración de la Memoria y Balance del ejercicio Nº 28, iniciado el 

01/01/2017 y finalizado el 31/12/17.

3- Consideración del Proyecto del Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

recursos para el ejercicio que va del 01/01/2018 al 31/12/2018.

4- Varios.

Con la presencia de los colegas matriculados, interesados en conocer

las actividades desarrolladas por la Junta de Gobierno de nuestro

Colegio profesional. Al respecto se brindó toda la información

enunciada en la convocatoria pertinente, se escucharon los diferentes

planteos tanto económicos, como de orden institucional, a lo que los

integrantes de la Junta Ejecutiva, junto a los asesores letrados

evacuaron las dudas planteadas.

La asamblea transcurrió en un clima acorde a la realidad de nuestra

institución, con pocos asistentes.

CONVOCATORIA  AL ACTO 

ELECCIONARIO PARA RENOVACION 

DE AUTORIDADES PUBLICADO EN 

DIARIO COMERCIO Y JUSTICIA Y 

BOLETÍN OFICIAL

C.T.C.U



7C.T.C.U

A
ct

iv
id

ad
 In

st
it

u
ci

o
n

al

A.I

CAPACITACION

El día 26 de marzo, comenzó el dictado del curso sobre

instalaciones eléctricas. Organizado por el Centro de

Capacitación del Colegio, y en el marco de la ley de

Seguridad Eléctrica. Con una nutrida concurrencia estamos

cumpliendo las expectativas que esta Junta de Gobierno

lleva adelante en cuanto a la política de capacitación.
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III CONFERENCIA REGIONAL DE
EDUCACION SUPERIOR

A.I.I

Rectores y rectoras, directores y directoras, 

académicos, docentes, estudiantes, redes, 

asociaciones profesionales, centros de 

investigaciones y representantes de 

organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales podrán asistir a la CRES 

2018 para presenciar y participar en los 

debates en torno al sistema educativo. La 

conferencia se organiza sobre la base de 

conferencias centrales, siete simposios 

temáticos, mesas de trabajo de donde 

surgirán documentos que servirán de insumos 

para la construcción de la Declaración y del 

Plan de Acción de la CRES 2018.

Ejes temáticos 2018

http://www.cres2018.org/ejes-tematicos

http://www.cres2018.org/

La Provincia y la UNC lanzaron 

el programa "Nexos

http://lmdiario.com.ar/noticia/61904/la-provincia-y-la-unc-lanzaron-el-programa-nexos

El ministro de Educación de la Provincia, Walter Grahovac, junto al rector de la 

Universidad Nacional de Córdoba, Hugo Juri, firmaron el lunes un acuerdo que da 

inicio formal al Programa Nexos, iniciativa que tiene por objetivo central 

la articulación de la escuela secundaria provincial con la universidad.

Se trata del programa que implementaron el año pasado la cartera educativa 

provincial y la Casa de Altos Estudios y que denominaron Compromiso Social 

Estudiantil pero tomado y renombrado por la Secretaría de Políticas 

Universitarias dependiente del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación para 

ser implementado en todo el país.

Esta nueva iniciativa se presenta como una estrategia de integración entre los 

distintos niveles y ámbitos del sistema educativo con el objetivo de impulsar una 

política pública que promueva un diagnóstico compartido y el diseño de un plan de 

trabajo común, sustentado en dos sub programas de articulación: universidad –

escuela secundaria y educación superior universitaria y no universitaria.

Para el rector Hugo Juri, la implementación de Nexos en Córdoba será la más 

importante a nivel país: “desde el punto de vista universitario es importantísimo 

porque es ayudar a los estudiantes, que terminan el secundario y que van a ingresar 

a la universidad, en ese tránsito que es tan complejo y que, además, justamente es 

en primer año donde nosotros tenemos la mayor deserción”, destacó.

En una primera etapa la UNC y el Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba, con apoyo de la Secretaría de Políticas Universitarias, constituyen 

equipos mixtos para diagnosticar y proponer acciones que tiendan a acompañar al 

estudiante secundario en una de las primeras decisiones que enfrenta con gran 

impacto en su futuro.

En principio se trabajará en simultáneo en las 101 escuelas secundarias orientadas 

de la ciudad de Córdoba y progresivamente se incluirá al resto de la provincia. Se 

trabajará con todos los estudiantes que cursan 6to año en 2018 y con directores, 

coordinadores de curso, secretarios de asuntos estudiantiles y profesores de 

cursos de nivelación.

http://www.cres2018.org/ejes-tematicos
http://www.cres2018.org/
http://lmdiario.com.ar/noticia/61904/la-provincia-y-la-unc-lanzaron-el-programa-nexos
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LA REFORMA UNIVERSITARIA

A.I.I

Este viernes 13, la Comisión de Educación de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, presidida por el diputado José Riccardo y en el marco del Centenario de la 
Reforma Universitaria de 1918, se reúne para sesionar en la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC).
Riccardo, uno de los presentes en III Cumbre Académica América Latina y El Caribe -
Unión Europea que se lleva a cabo desde este jueves en la UNC hasta hoy, dijo que los 
proyectos de ley que se tratarán en sesión ordinaria serán: la convocatoria para 
construir el monumento de la Reforma en Córdoba, designar a la provincia como 
capital de la Reforma Universitaria e instituir el 15 de junio como el Día Nacional de la 
Reforma.
Por otra parte destacó que se debatirá para que las Universidades nacionales que 
usan instrumental científico, puedan recibirlo sin costos de importaciones, ya que 
muchas veces debe ser comprado en el exterior. "Vamos a dictaminar sobre esa ley", 
dijo a Canal 10 el diputado.
Posterior a la sesión, habrá un encuentro con representantes del Consejo 
Interuniversitario Nacional, encabezados por su presidente y rector de la UNC, Hugo 
Juri, y la secretaria de Políticas Universitarias, Danya Tavela, para dialogar sobre 
diversos temas que atañen al Sistema Universitario Nacional.

Segunda jornada de la Cumbre

Por otro lado, este viernes tendrá lugar la segunda y última jornada de la III Cumbre 
Académica América Latina y El Caribe - Unión Europea en la UNC, que congrega a 
profesionales y académicos de diversas regiones del mundo.
Hoy, una de las figuras destacadas del encuentro será la del Ministro de Educación de 
Francia, Jean-Michel Blanque. Sobre su presencia, Juri dijo: “Es un buen amigo de la 
UNC desde hace más de 20 años. El primer acuerdo lo firmamos con él cuando era 
Director del Instituto de América Latina de la Sorbona. Fue el impulsor académico de 
estas cumbres que iniciaron en el 2013”.

INGENIEROS CIVILES 

PRESENTARON 

PROYECTO DE LEY DE

SEGURIDAD ESTRUCTURAL

PROYECTO DE LEY

http://lmdiario.com.ar/noticia/63559/ingenieros-civiles-presentaron-proyecto-de-ley-de-seguridad-estructural

El Colegio de Ingenieros 

Civiles presentó en la Legislatura 

de Córdoba un proyecto de Ley de 

Seguridad Estructural que apunta a 

desarrollar construcciones seguras 

ante cualquier acción externa, como 

son sismos, nieve y viento, y en 

todos sus aspectos, con el objeto de 

preservar la vida de las personas y 
los bienes materiales.

Según recordaron desde el colegio 

profesional, en la Provincia, los eventos 

sísmicos más importantes de la historia 

ocurrieron entre Villa de Soto y Cruz del 

Eje, de 6,5 grados en Deán Funes en 

1908, en Villa Giardino de 5,6 en 1947; y 

otro producido en Cruz del Eje, de 6,7 en 

1955.

En 1934 se vivió el gran terremoto 

de Sampacho, que tuvo 6 grados de 

magnitud, que destruyó el 90 por ciento de 

las edificaciones del pueblo.

lmdiario.com.ar/noticia/61192/la-comision-de-educacion-de-diputados-sesiona-en-la-unc

http://lmdiario.com.ar/noticia/63559/ingenieros-civiles-presentaron-proyecto-de-ley-de-seguridad-estructural
http://lmdiario.com.ar/noticia/61192/la-comision-de-educacion-de-diputados-sesiona-en-la-unc
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A.I.I

Frente a la inminente vigencia integral de la Resolución AFIP 3997/17, por 

medio de la cual se obliga a los profesionales a disponer de medios 

electrónicos de pago, para posibilitar a sus comitentes el pago de sus 

honorarios profesionales a través de los mismos, la Federación de Entidades 

Profesionales Universitarias de Córdoba (FEPUC) y la Confederación 

General de Profesionales (CGP) manifiestan su oposición y rechazo a dicha 

imposición arbitraria, por cuanto:

- Desconoce la naturaleza civil de los servicios profesionales, asimilándolos a 

las actividades propias del comercio y de los comerciantes.

- El costo de los servicios y las elevadas e injustificadas comisiones que se 

pagan en forma instantánea a las entidades bancarias por los débitos, 

constituyen cargas económicas que gravan en forma indebida y adicional los 

honorarios de los profesionales, que ya tributan por el régimen simplificado 

(Monotributo), o bien, por el Impuesto a las Ganancias e IVA.

PRONUNCIAMIENTO DE FEPUC Y CGP 

SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE POSNET O 

MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO

FECHA: 20.03.2018 LUGAR: COLEGIO DE BIOQUÍMICOS 

TOTAL COLEGIOS PRESENTES: 11 (Once) 

DELEGADOS PRESENTES SEGÚN ENTIDAD: Rotelli Jorge 

(Geólogos), Cesar Francísco y Martin Liliana (Biólogos), Giomi

Verónica (Nutricionistas), Allende Carolina (Trabajo Social), Moretti

Gustavo y Astolfi Guillermo (Agrónomos),Ceballos María Inés (Ing. 

Especialistas), Mera María Fernanda y Martínez Samanta 

(Bioquímicos), Carreras Víctor (CU), Bonadeo Damián y Ruíz Pablo 

(Veterinarios), Díaz Carlos (Arquitectos) y Constantini Miguel (Ing. 

Civiles). 

COORDINADOR: Lic. Liliana Martín; SECRETARIO: Damián 

Bonadeo

SINTESIS COMISIÓN DE AMBIENTE

Este documento busca armonizar las incumbencias de los profesionales de ambiente

y que no pretende definir alcances de títulos. A partir de este último ítem, se solicitó

a la sub-comisión encargada de la redacción de los documentos relativos a

incumbencias que agregue al mismo el hecho de que la lista enunciada en la 5ª

columna del documento es orientativa, no excluyente.

Se añadirán las incumbencias faltantes de Arquitectos, Licenciados en Gestión

Ambiental y Trabajo Social. Finalmente los responsables de la confección de los

documentos destacaron que la propuesta de profesionales titulares de grupos

interdisciplinarios se realiza en base a sus incumbencias (se consideran a estos fines

las profesiones que más incumbencias poseen en cada rubro)
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A.I.I

El Directorio de nuestra Caja de Previsión Ley 8470, convocó a una nueva reunión informativa el

día 03/04/2018, junto a los Colegios Profesionales como representantes de los afiliados, a los

efectos de compartir las estrategias que se están llevando a cabo por la Institución, como así

también recabar ideas a los efectos de optimizar los recursos financieros, en beneficio de los

profesionales afiliados.

Al final de la misma, el presidente Arq. Carlos Beltramo expresó su agradecimiento por la

concurrencia, a los representantes de los distintos Colegios Profesionales.
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I.G

https://decoracion2.com/casas-hechas-con-materiales-inusuales

Uso de Materiales 

inusuales en  la construcción

Reciclaje y reutilización de materiales residuales en construcción
En la recuperación y reciclado de residuos de construcción y demolición un aspecto fundamental a tener en cuenta, es 

el hecho de que concurren intereses económicos y medioambientales en el mismo punto.

El desafío para el futuro es, por tanto, conseguir compatibilizar el desarrollo económico de la sociedad con la 

preservación del medio ambiente que la sustenta; es lo que se conoce como desarrollo sostenible. En este sentido son 

prioritarias todas las actividades recuperadoras y recicladoras en nuestro rubro.

Si bien en ningún caso es posible la sustitución total de la actividad primaria por la secundaria o recicladora, cualquier 

iniciativa en favor del progreso de ésta última es un paso adelante hacia el señalado desarrollo sostenible, que se 

impone como la única alternativa posible al futuro progreso de las actividades productivas.

Los residuos de construcción y refacción de viviendas, edificios comerciales y otras estructuras son clasificados como 

residuos de construcción. La composición es muy variable, puede incluir piedras, ladrillos, hormigón, maderas, 

elementos de instalaciones especiales, etc.

En tanto, los residuos de edificios demolidos, calles y veredas levantadas y otras estructuras son clasificados como 

residuos de demolición, éstos son similares a los anteriores pero pueden incluir vidrios rotos, plásticos y metales.

Los antecedentes en nuestra región son mínimos en lo que a reciclaje de residuos de construcción se refiere. En 

Estados Unidos la Asociación Federal de Carreteras, recicla los pavimentos de hormigón. En 1985, durante la 

ampliación de 7,000 carreteras en Wyoming, el agregado fue una mezcla de materiales naturales y reciclados, con lo 

que se ahorró el 16% del costo total.

Estados Unidos, Dinamarca, Holanda, Gran Bretaña, Alemania y Japón poseen programas para reciclar materiales de 

construcción con la creación de plantas de tratamiento. Dinamarca ha impuesto una tasa a partir del 1º de enero de 

1990 por tonelada de residuos que no se recicle. Japón prevé reciclar de 10 a 12 millones de toneladas de hormigón 

por año.

El hormigón es 100% reciclable, siempre que no esté contaminado. Dependiendo de la calidad del hormigón, triturado 

puede ser usado con diferentes fines, por ejemplo, como agregado para un nuevo hormigón. Para lo cual se han 

realizado numerosos estudios con el fin de determinar la calidad y especificaciones técnicas de las materias recicladas.

En los países anteriormente mencionados existe una legislación específica que regula y grava el vertido de residuos de 

construcción.

En la actualidad existen muchos productos de construcción disponibles que se manufacturan en base a materiales 

reciclados. Por ejemplo, tejas de asfalto orgánico que contienen papel reciclado, y algunas tejas que son hechas de 

fibras de maderas remanufacturadas. Los aislantes de celulosa son manufacturados de papel de periódicos reciclado.

Los Materiales Residuales de construcción también pueden conservar recursos. Tecnologías que permiten el uso más 

eficiente de la madera incluyen paneles con ‘stress-skin’ (maderas terciadas), productos estructurales prefabricados, 

tales como vigas, productos laminados encolados, y maderas con juntas. Estos productos permiten el uso de “sobras” y 

pequeños trozos de madera que de otra manera se desperdiciarían.

Madera y otros productos tales como ventanas, puertas, armarios y electrodomésticos pueden ser salvados cuando se 

demuelen o rehabilitan edificios. Tiene sentido emplear materiales que todavía son útiles, en vez de destruirlos o 

tirarlos.

Fuente: civilgeeks.com

Fuente imagen: http://www.recso.es/

https://decoracion2.com/casas-hechas-con-materiales-inusuales
http://civilgeeks.com/2012/01/07/reciclaje-y-reutilizacion-de-materiales-residuales-de-la-construccion/
http://www.recso.es/
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http://expocon2018.com.ar/?gclid=Cj0KCQjwqM3VBRCwARIsAKcekb02aSzbdRPODQhNlBc90gR2dBjUGSkWEfj_nEmj
zR0kCuCZ4D-MNyMaAhPvEALw_wcB

http://expocon2018.com.ar/?gclid=Cj0KCQjwqM3VBRCwARIsAKcekb02aSzbdRPODQhNlBc90gR2dBjUGSkWEfj_nEmjzR0kCuCZ4D-MNyMaAhPvEALw_wcB
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Clásicos de Arquitectura: 

Casa sobre el arroyo / 

Amancio Williams

https://www.plataformaarquitectura.cl/cl/804585/clasicos-de-arquitectura-casa-sobre-el-arroyo-amancio-williams

Ubicada en un particular escenario natural de la ciudad de MAR DEL PALTA, la Casa sobre el

Arroyo –conocida como la Casa del Puente- es considerada como un componente paradigmático de

la arquitectura del siglo XX y una referencia obligatoria del Movimiento Moderno en ARGENTINA y

en Latinoamérica.

La vivienda diseñada por el arquitecto argentino AMANCIO WILLIAMS a partir del encargo de su 

padre, el músico Alberto Williams, es una evidencia construida de la capacidad de establecer un 

vínculo entre la racionalidad moderna del ser humano con la naturaleza y su topografía.

Diseñada y construida entre 1943 y 1946, con la colaboración de la arquitecta Delfina Gálvez de

Williams, la vivienda se sitúa en un terreno compuesto por dos manzanas de un área natural

caracterizada por el arroyo 'Las Chacras' que lo atraviesa.

La estructura está diseñada en tres dimensiones, sintetizada en formas geométricas puras que

trabajan de forma integral. Se constituye por tres elementos básicos: una superficie curva, los

componentes horizontales del volumen principal y el plano de la cubierta-terra .El arco curvo que

vincula ambas orillas del arroyo trabaja en paralelo con la losa del piso principal mediante los

tabiques verticales y las vigas que materializan la baranda que rodea todo el volumen, provocando

una estructura que permite que todos los espacios interiores se relacionen con el contexto natural

exterior a partir de las ventanas que se posicionan en todo .El hormigón armado utilizado para la

estructura se martelinó en el exterior y fue tratado químicamente para otorgarle un aspecto

significativo y dejarlo a la intemperie. El acceso a las dos escaleras principales contenidas en la

curva del arco es mediante el sector materializado de la planta baja que constituye los dos puntos

de apoyo del puente. Respecto a los escalones de las escaleras, las medidas de las alzadas van

disminuyendo su altura a medida que uno asciende, acompañando la curvatura del arco a la

intemperie sin recubrimientos. A pesar de los actos de vandalismo que sufrió tras su abandono -

entre los que se encuentran incendios intencionales y grafitis en su exterior-, la vivienda se

mantiene en pie y fue restaurada para ser acondicionada como museo. Actualmente, la vivienda

presenta diversas declaratorias en relación a su valor como patrimonio cultural e histórico,

constituyendo a la obra como un importante suceso en el abordaje de la ARQUITECTURA

MODERNA por parte de Amancio WIlliams.

https://www.plataformaarquitectura.cl/cl/804585/clasicos-de-arquitectura-casa-sobre-el-arroyo-amancio-williams
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Caminos de las Sierras informa que comenzó esta semana el armado de la segunda grúa

torre proveniente de China, de 60 metros de alto por 80 metros de pluma (ancho), que se

utilizará para el montaje del puente en arco que se construye sobre el lago San Roque.

Los trabajos, que demandarán un mes aproximadamente, se realizan sobre el margen opuesto

al que se instaló la primera grúa durante el mes de noviembre y no afectan la habitual

circulación del tránsito.

El puente en arco se construye en el marco de la obra Autovía de Montaña Variante Costa

Azul. Contará con dos calzadas por sentido de circulación y tendrá una longitud total de 310

metros y 26 metros de ancho.

Para el armado de la segunda grúa torre se está utilizando una grúa adicional de 700

toneladas.
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Nueva York

Construirán una torre de 400 metros 

de altura sin columnas
https://www.clarin.com/arq/construiran-torre-400-metros-altura-columnas_0_S10Ex_FqG.htm

https://www.clarin.com/arq/construiran-torre-400-metros-altura-columnas_0_S10Ex_FqG.htm

